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CONTESTACION DEMANDA:20001233900020090007200 RODRIGO QUINTERO VERA Y
OTRO

Maria Fanny Marroquin Duran <maria.marroquin@fiscalia.gov.co>
Jue 2/12/2021 5:00 PM
Para:  Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Valledupar <sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  sergie75@hotmail.com <sergie75@hotmail.com>

HONORABLE MAGISTRADA
MARIA LUZ ALVAREZ ARAUJO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR
E.                S.                D.  
 
EXP. RAD.                         20001-23-39-000-2009-00072-00
MEDIO DE CONTROL:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:                  RODRIGO QUINTERO VERA Y OTRO
DEMANDADO:                   FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
 
MARIA FANNY MARROQUIN DURAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
número 51.713.846 de Bogotá, con tarjeta profesional No. 226591 del CSJ., con sede o domicilio
principal en la ciudad de Bogotá, diagonal 22 B No. 52-01 Bloque C Piso 3°, en mi condición de
apoderada de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en el proceso de la referencia, de conformidad
con el poder otorgado por la doctora SONIA MILENA TORRES CASTAÑO, domiciliada en la Ciudad de
Bogotá, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 30.881.383 de Arjona – Bolívar, en calidad de
Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos, debidamente
designada mediante Oficio 20181500002733 del 04 de abril de 2018, en los términos de la delegación
efectuada por el Señor FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, mediante el artículo octavo de la Resolución
N° 0-0303 del 20 de marzo de 2018, respetuosamente y dentro de la oportunidad legal, me dirijo a su
Despacho a fin de  a fin de interponer las siguientes excepciones de mérito.
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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HONORABLE MAGISTRADA  
MARIA LUZ ALVAREZ ARAUJO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
E.  S.  D.    
 
EXP. RAD.    20001-23-39-000-2009-00072-00 
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   RODRIGO QUINTERO VERA Y OTRO 
DEMANDADO:   FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
 
 
MARIA FANNY MARROQUIN DURAN, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 51.713.846 de Bogotá, con tarjeta profesional No. 226591 del CSJ., 
con sede o domicilio principal en la ciudad de Bogotá, diagonal 22 B No. 52-01 Bloque C 
Piso 3°, en mi condición de apoderada de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en 
el proceso de la referencia, de conformidad con el poder otorgado por la doctora SONIA 
MILENA TORRES CASTAÑO, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía No. 30.881.383 de Arjona – Bolívar, en calidad de Coordinadora de la 
Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos, debidamente designada 
mediante Oficio 20181500002733 del 04 de abril de 2018, en los términos de la delegación 
efectuada por el Señor FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, mediante el artículo octavo de 
la Resolución N° 0-0303 del 20 de marzo de 2018, respetuosamente y dentro de la 
oportunidad legal, me dirijo a su Despacho a fin de  a fin de interponer las siguientes 
excepciones de mérito. 
 

HECHOS 

 
 Frente a los hechos primero al cuarto son ciertos, se verificaron con el expediente 
administrativo de pagos. 
 
Frente al hecho Quinto, NO ES CIERTO, solo hasta el 21 de junio de 2013 allego la 
totalidad de los requisitos, pasados los 6 meses de que trata el artículo 177 del CCA, hecho 
que se le notifico mediante el acto administrativo N°OJ20131500040731 del 18 de julio 
de 2013. Fecha en que se asigna turno de pago. 
 
Frente al hecho Sexto: dando cumplimiento a lo ordenado en el articulo 177 del CCA operó 
la cesación de intereses. 
 
Frente al hecho Séptimo: NO ES CIERTO, la entidad liquido los intereses moratorios 
conforme a lo ordenado en el articulo 177 del CCA, donde opero la cesación de intereses. 
 

A LAS PRETENSIONES  

 
Me opongo a la prosperidad de las pretensiones del demandante, ya que la obligación 
ordenada mediante conciliacion aprobada por el Tribunal Administrativo del Cesar el 4 de 
octubre de 2012 y ejecutoriada el 16 de octubre de 2012, fue cumplida mediante la 
Resolucion No. 0000377 del 12 de marzo de 2015 “por la cual se da cumplimiento 
a una conciliacion judicial” por valor de SETENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 
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SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE 
($73.972.623,00). 
 
El valor del capital ordenado corresponde a CUARENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE($45.943.598,oo) valor que se encuentra registrado en la resolución de pago, así: 
 

BENEFICIARIOS $ 566.700 
PERJUICIOS 
MORALES 

DAÑO 
EMERGENTE 

LUCRO 
CESANTE TOTAL 

CONCILIACION 
DEL 65% 

RODRIGO QUINTERO VERA 70       39.669.000    1.986.390    9.192.569                50.847.959       33.051.173  

RODRIGO QUINTERO TRIGOS 35       19.834.500                    19.834.500       12.892.425  

          59.503.500    1.986.390    9.192.569        70.682.459,00       45.943.598  

 
Cabe aclarar que la liquidación de intereses moratorios se efectuó conforme al articulo 
177 del CCA, un día después de la ejecutoria 17 de octubre de 2012 hasta el 16 de 
abril de 2013, por los primeros 6 meses. Y se reanudan desde la fecha en que allegó la 
totalidad de los requisitos, fecha que correspondió al 21 de junio de 2013 hasta el 27 de 
marzo de 2015(fecha en que se efectuó el pago). 
 
Ahora bien, la obligación fue liquidada de conformidad con la fórmula establecida en las 
resoluciones N°. 455 del 24 de febrero de 2009 emitida por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y la Resolución interna   N°. 625 de 2010, de Fiscalía General de la Nación.  
 
Aplicando la cesación de intereses de conformidad con el artículo 177 del Código 
Contencioso Administrativo por el periodo comprendido desde el vencimiento de los 6 
meses (17 de abril de 2013) hasta el cumplimento de los requisitos para asignar turno 
de pago (20 de junio de 2013), de conformidad con los requisitos establecidos en el 
Decreto 768 de 1993, modificado por el Decreto 818 de 1994, para asignar turno de pago. 
 
De conformidad con lo anterior la Fiscalía General de la Nación ordenó pagar el valor de 
SETENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
VEINTITRES PESOS M/CTE ($73.972.623,00) a favor del señor RODRIGO 
QUINTERO VERA Y OTRO por concepto de capital e intereses generados desde el día 
siguiente a la fecha de la ejecutoria de la sentencia, esto es, 17 de octubre de 2012, y los 
seis meses siguientes a su vencimiento 16 de abril de 2013, así como los intereses 
moratorios generados desde la fecha en que cumplió con la totalidad de los requisitos 
previstos por el Decreto 768 de 1993, modificado por el Decreto 818 de 1994, esto es el  
21 de junio de 2013 hasta el 27 de marzo de 2015.  
 
En la Liquidación que como se evidencia, incluye capital e intereses de mora hasta el 30 
de junio de 2018, por valor de SETENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA 
Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE ($73.972.623,00), valor 
que cubre el total de la obligación, incluyendo los intereses adeudados por el tiempo que 
transcurrió entre la ejecutoria, y el pago efectivamente realizado. 
 
Me permito invocar como sustento legal del presente escrito el artículo 60 de la Ley 446 
de 1998, que modificó el citado artículo 177 del Código Contencioso Administrativo. Los 
emolumentos ejecutados por el demandante genera intereses desde un día después a la 
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ejecutoria, lo cierto es que en el presente caso operó la Cesación de los intereses 
adeudados por la Fiscalía General de la Nación, artículo que reza:  
 

“(…) Pago de sentencias. Cumplidos seis meses desde la ejecutoria de la 
providencia que imponga o liquide una condena o de la que apruebe una 
conciliación, sin que los beneficiarios hayan acudido ante la entidad 
responsable para hacerla efectiva, acompañando la documentación 
exigida para el efecto, cesará la causación de intereses de todo tipo 
desde entonces hasta cuando se presentare la solicitud en legal forma 
(…)” 

 
La conciliacion aprobada el 4 de octubre de 2012 por el Tribunal Administrativo del Cesar, 
queda debidamente ejecutoriada el dia 16 de octubre de 2012, el demandante radica 
la totalidad de requisitos  el 21 de junio de 2013, posterior a  los 6 meses 
estipulados en la norma antes citada, de acuerdo con la Certificación del turno allegada 
con la contestación de la demanda. 
 
El beneficiario de la condena a traves de su apoderado presentó solicitud de pago 
allegando la totalidad de los requisitos  solo hasta el 21 de junio de 2013 con 
radicado N° 20136110974872 cumple. La Fiscalía General de la Nación a traves de 
oficio N° OJ20131500040731 del 18 de julio de 2013, comunica que ha cumplido con la 
presentacion de la solicitud de pago y el total de los requisitos exigidos por la Ley, el día 
21 de junio de 2013.  
 
Cesación de causación de intereses que fue tratada por la Corte Constitucional mediante 
sentencia C-428 de 2002, al señalar:  
 

“…En punto a los incisos que fueron adicionados al artículo 177 del C.C.A. por parte 
del artículo 60 de la Ley 446 de 1998, se tiene que, por su intermedio, el legislador 
se ocupó de fijar un plazo para que el beneficiario de una condena, un acuerdo 
conciliatorio o un reintegro laboral, busque su pronta efectividad mediante el uso 
de los mecanismos legales antes descritos y establecidos para dicha finalidad, 
previendo a su vez una consecuencia jurídica imputable al ejercicio tardío del 
derecho a obtener el pago oportuno del crédito. 
 
En ese sentido, a través del inciso 6° acusado se le impone a los beneficiarios de 
las condenas judiciales o acuerdos conciliatorios, el deber de acudir ante la entidad 
estatal responsable dentro de los seis meses siguientes a la ejecutoria de la 
providencia, en procura de presentar la documentación y solicitar la efectividad de 
la condena, ordenando a su vez cesar la causación de todo tipo de intereses, 
cuando aquél no se acerque a efectuar la reclamación dentro del plazo señalado, 
y hasta cuando se presente la solicitud en legal forma.” 
 
…En cuanto busca que los beneficiarios de condenas contra entidades estatales 
actúen de buena fe y con diligencia frente a la reclamación que deben presentarles, 
procurando con ello que los funcionarios llamados a cumplir los fallos adopten en 
forma pronta y oportuna las medidas que sean necesarias para su ejecución y 
cumplimiento, e impidiendo que la Administración se vea abocada a reconocer y 
pagar una mayor cantidad de intereses moratorios; en este caso específico, 
derivados de la actitud negligente del acreedor. 
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Ciertamente, la circunstancia específica de que la ley y la jurisprudencia 
constitucional, con base en los principios de igualdad, buena fe y garantía integral 
del patrimonio de los particulares, hayan reconocido la causación de intereses 
moratorios a partir de la ejecutoria de la condena, lleva a suponer, fundadamente, 
que, en algunos casos, no existe por parte de los beneficiarios de los créditos 
judiciales, el interés suficiente para adoptar en el corto plazo las medidas que le 
competen y que lo habilitan para formular la respectiva reclamación ante la entidad 
pública responsable, generando un evidente e injusto perjuicio económico para la 
Administración y, por ende, para el patrimonio público de todos los colombianos.” 

 
Fallo de la Corte Constitucional que ordena se reconozcan intereses a partir de la 
ejecutoria de la condena judicial e impide que el beneficiario de la condena judicial demore 
por tiempo indefinido su reclamación para hacerla efectiva, con el objeto de que se 
generen mayores intereses de mora.  
 
Adicionalmente, la Corte resalta la aplicación del principio de legalidad del presupuesto 
cuando señala que los gastos en que incurre la administración pública por concepto de 
créditos judiciales deben estar previstos en el presupuesto y por tanto, cumplir el trámite 
legal correspondiente. 
 
Solo hasta el día 21 de junio de 2013, radicó la totalidad de los requisitos de Ley, 
transcurriendo más de los 6 meses desde la ejecutoria del título ejecutivo, pretendiendo 
cobrar intereses por un periodo de tiempo en que para el caso concreto se configuro la 
cesación de intereses de que habla la norma arriba citada.  
 
En este orden, es importante indicar que el demandante una vez cumplió con los requisitos 
señalados en los Decretos 768 de 1993 y Decreto 818 de 1994, se procedió asignar el 
respectivo turno de pago con fecha 21 de junio de 2013, dentro del listado de 
conciliaciones por pagar. 
 
De lo anterior, se infiere que ceso la causación de intereses entre el periodo 
comprendido del 17 de abril de 2013 hasta el 20 de junio de 2013. Dicho de otro 
modo, se generan intereses desde el 17 de octubre de 2012 (un día después de la fecha 
de ejecutoria) hasta el 16 de abril de 2013, y del 21 de junio de 2013 (fecha en que allego 
la totalidad de requisitos) hasta la fecha de pago de la resolución que fue del 27 de marzo 
de 2015. 
 
En conclusión, debe tenerse en cuenta la fecha en que el parte actora cumplió con los 
requisitos legales para el pago, como punto de partida para reanudar nuevamente la 
causación  de intereses; por lo que es improcedente acceder al cobro de estos intereses 
por periodos anteriores, ello como se indicó, para impedirle al beneficiario de la condena 
judicial que demore por tiempo indefinido su reclamación para hacerla efectiva, con el 
objeto de que se generen mayores intereses de mora. 
  
Por lo anterior claramente se extingue la obligación, conforme al pago realizado en el acto 
administrativo Resolución número 0000377 proferida el día 12 de marzo de 2015. 
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Finalmente, la obligación se encuentra extinta lo que hace innecesario ejercer del derecho 
de acción por parte del extremo activo y por ende puede tenerse como EXCEPCIÓN, ya 
que ésta ópera cuando se prueba un hecho que enerva el derecho del actor.  
 
Conforme con lo anterior se solicita se termine el proceso ejecutivo por pago de la 
obligación, y se declare probada la excepción de pago total de la obligación.  
 
De los hechos anteriormente expuestos se puede colegir que la Fiscalía General de la 
Nación canceló la obligación que pesaba a su cargo directamente al beneficiario, aspecto 
que como se ha indicado se prueba con la Resolución número 0000377 proferida el día 
12 de marzo de 2015, proferida por la doctora Marcela María Yepes Gómez, en calidad de 
Directora Ejecutivo de la Fiscalía General de la Nación. 
 
Pago que finalmente se realizó a los beneficiarios de la condena, por lo tanto es válido, y 
cumple con los requisitos del pago de que tratan los artículos 1626 y 1634 del Código 
Civil.  
 
POR LO ANTERIOR LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN NO ADEUDA SALDO 
ALGUNO A LOS EJECUTANTES (CANCELACIÓN TOTAL). 
 
En consecuencia, respetuosamente le solicito a su Señoría proceder al archivo del 
expediente dejando las constancias de rigor en los respectivos radicadores del Despacho 
 
No obstante lo anterior la obligación  fue cancelada conforme a los parametros que dicto 
la citada sentencia la obligación economica ya se encuentra cancelada, una vez se cumplio 
el turno de pago de conciliaciones cuya fecha fue el 21 de junio 2013; la Fiscalia cumplio 
este pago en estricto orden de la allegada de los requisitos de los demandantes. 
 

OPORTUNIDAD 

 
Estando dentro de la oportunidad legal establecida, ello es, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 199 del C.P.A.C.A. y modificado por el artículo 612 del C.G.P., notificación 
del mandamiento ejecutivo que para el caso se surtió el día 18 de noviembre de 2021, 
fecha en que fue recibida la demanda junto con sus anexos; me permito presentar las 
siguientes excepciones. 
 
 

EXCEPCIONES  

 
Contra las pretensiones de la demanda, y con fundamento en el numeral 1º del artículo 
442 del Código General del Proceso, formulo y propongo las siguientes excepciones de 
fondo, con fundamento en los hechos y razones que a continuación me permito exponer: 
 
 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION  

 
Fundamento esta excepción en el artículo 1626 del Código Civil “El pago efectivo es la 
prestación de lo que se debe”. 
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La Fiscalía cumplió con el pago total de la obligación, mediante la fue cumplida mediante 
la Resolucion No. 0000377 del 12 de marzo de 2015 “por la cual se da cumplimiento 
a una conciliacion judicial” por valor de SETENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE 
($73.972.623,00). 
 
El valor del capital ordenado corresponde a CUARENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE($45.943.598,oo) valor que se encuentra registrado en la resolución de pago, así: 
 

BENEFICIARIOS $ 566.700 
PERJUICIOS 
MORALES 

DAÑO 
EMERGENTE 

LUCRO 
CESANTE TOTAL 

CONCILIACION 
DEL 65% 

RODRIGO QUINTERO VERA 70       39.669.000    1.986.390    9.192.569                50.847.959       33.051.173  

RODRIGO QUINTERO TRIGOS 35       19.834.500                    19.834.500       12.892.425  

          59.503.500    1.986.390    9.192.569        70.682.459,00       45.943.598  

 
Intereses moratorios conforme al artículo 177 del CCA, aplicando la cesación de intereses 
por el periodo comprendido desde el vencimiento de los 6 meses (17 de abril de 2013) 
hasta el cumplimento de los requisitos para asignar turno de pago (20 de junio de 
2013), de conformidad con los requisitos establecidos en el Decreto 768 de 1993, 
modificado por el Decreto 818 de 1994, para asignar turno de pago. 
 
De conformidad con lo anterior la Fiscalía General de la Nación ordenó pagar el valor de 
SETENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
VEINTITRES PESOS M/CTE ($73.972.623,00) a favor del señor RODRIGO 
QUINTERO VERA Y OTRO por concepto de capital e intereses generados desde el día 
siguiente a la fecha de la ejecutoria de la sentencia, esto es, 17 de octubre de 2012, y los 
seis meses siguientes a su vencimiento 16 de abril de 2013, así como los intereses 
moratorios generados desde la fecha en que cumplió con la totalidad de los requisitos 
previstos por el Decreto 768 de 1993, modificado por el Decreto 818 de 1994, esto es el  
21 de junio de 2013 hasta el 27 de marzo de 2015.  
 
Estudiada en su totalidad la liquidación del crédito solicitada en las pretensiones por la 
parte demandante, se observa que no le asiste razón, pues los intereses no deben ser 
liquidados, tomando la máxima tarifa de usura fijada por la Superintendencia 
que equivale al 1.5 de los intereses comerciales, cuando en realidad deben 
liquidarse con la fórmula establecida en las resoluciones N°. 455 del 24 de febrero de 
2009 emitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la Resolución interna No. 
625 de 2010 de la Fiscalía General de la Nación, procedimiento establecido para liquidar 
sentencias en contra del Estado se hará aplicando la siguiente formula: 
 

 
Con  
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En donde: 
 
I       Intereses moratorios diarios a reconocer 
k      Capital 
i       Una y media veces la tasa de interés efectiva anual, certificada por la   
        Superintendencia Financiera de Colombia como interés bancario corriente para cada 
período a calcular. 
j   Tasa de interés nominal diaria, equivalente a "i" (es decir, equivalente a una y media 
veces la tasa de interés efectiva anual certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia como interés bancario corriente para cada período a calcular).  
N  =1 (Teniendo en cuenta que los intereses de mora se causan y liquidan diariamente). 
 
Cuando corresponda a un año bisiesto se deberá ajustar al número de días del año, es 
decir 366 días. ”(…)1 
 
Además, agrega la mencionada Resolución que para calcular, con base en los valores que 
para cada día arroje la utilización de la formula antes indicada, el total de los interese a 
pagar por el total de días durante los cuales se ha incluido en mora se utilizara la siguiente 
formula: 
 
                                        L 
Intereses totales =∑  IMC y NOPK 

                                       k=l 
Dónde: 
 
IMC y NO P = Intereses de Mora Causados y NO Pagados  
L= total de días donde se causan los intereses de mora 
 
Ahora bien, la Fiscalía General de la Nación a través de Resolución interna No 625 de 
2010, estableció para que para los pagos de sentencias y conciliaciones que contengan 
obligaciones a cargo de la Fiscalía General de la Nación, se aplicara, cuando haya lugar a 
ello, en la liquidación de intereses moratorios, que se deben causar y liquidar diariamente 
la siguiente formula. 1= KA[(1+j/365)n -1]  
 
Con 
 
J = [(1 + i)1/365-1]*365 
 
Donde. 
 

 
1 RESOLUCIÓN NÚMERO  0259  DE  2009 ( Marzo 02 ) Por la cual se adopta la fórmula para la 

liquidación de intereses en el pago de sentencias y conciliaciones   
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I = Intereses moratorios diarios 
a reconocer  
K =Capital 
i =Una y media veces la tasa de interés efectiva anual, certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia como interés bancario corriente para cada periodo a calcular 
j =Tasa de interés nominal diaria, equivalente a "i" (es decir, equivalente a una y media 
veces la tasa de interés efectiva anual certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia como interés bancario corriente para cada periodo a calcular) 
n = Número de días del periodo a liquidar 
 
Cuando corresponda a un año bisiesto se deberá ajustar al número de días del año, es 
decir 366 días. Y en la misma Resolución se estableció, que para calcular, con base en 
los valores que para cada día arroje la utilización de la formula antes indicada, el total 
de los intereses a pagar por el total de días durante los cuales se ha incurrido en mora 
se utilizara la siguiente formula:  
 
   L 

Intereses Totales=    Σ  IMC y NO P 
 K=1 

Donde: 
 
IMC y NO P = intereses de Mora Causados y No Pagados L= Total de días donde se 
causan los intereses de mora. 

Del valor total de la liquidación a 27 de marzo de 2015 se notifico en debida forma al 
correo electrónico del apoderado judicial Dr SERGIE GERARDO ROJAS RAMIREZ, a través 
de la Subdirección regional de Apoyo Santander, conforme al poder aportado. 
 
 

PETICIÓN 

 
Solicito a su Despacho como conductor del proceso de la referencia, por las anteriores 
razones, que mediante fallo que ponga fin a la instancia, se declaren probadas las 
excepciones de mérito propuestas, negando como consecuencia las pretensiones 
de la demanda, archivando el proceso y condenando en costas a la parte actora.  
 

PRUEBAS  

 
Pido a Usted Honorable Magistrado, tener como pruebas las documentales siguientes:  
 

1. Copia de la Resolución No. 000377 del 12 de marzo de 2015. 
2. Liquidacion anexa a la resolucion de pago. 
3. Copia del oficio de verificación de requisitos y asignación de turno de pago N° 

20131500040731 del 18 de julio de 2013. 
4. Los demás documentales obrantes dentro del proceso. 

 
Las anteriores pruebas, están encaminadas, a establecer y acreditar los hechos de este 
libelo de excepciones.   
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ANEXOS  

 
• Poder debidamente diligenciado. 
 

NOTIFICACIONES 

 
La FISCALIA GENERAL DE LA NACION, las recibirá en la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de la Fiscalía General de la Nación en la Diagonal 22 B No. 52 - 01, Bloque C, Piso 3, 
Ciudad Salitre, de la ciudad de Bogotá; o a los correos electrónicos: 
maria.marroquin@fiscalia.gov.co jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co y 
jur.novedades@fiscalia.gov.co. 
 
 
De la Honorable Magistrada, 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARIA FANNY MARROQUIN DURAN 
C.C. No. 51.713.846 de Bogotá 
T.P. No. 226.591 del C. S. de la J. 
 
JL 1186 - 2/12/2021 
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3/12/21 16:26 Correo: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Valledupar - Outlook
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1 PODER DECRETO 806 DE 2020-RODRIGO QUINTERO VERA – RODRIGO QUINTERO
TRIGOS

Poderes Direccion de Asuntos Juridicos <poderesDAJ@fiscalia.gov.co>
Lun 22/11/2021 12:12 PM
Para:  Maria Fanny Marroquin Duran <maria.marroquin@fiscalia.gov.co>
CC:  Sonia Milena Torres Castaño <milena.torres@fiscalia.gov.co>; Carolina Salazar Llanos <carolina.salazarll@fiscalia.gov.co>

Buen día
 
Respetuosamente se remite(n) 1 poder (s), de acuerdo a lo definido en el Ar�culo 5 del Decreto 806 de
2020, en donde se indica: “ Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán
autén�cos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”.
 
Cordialmente,
 
 
poderesDAJ@fiscalia.gov.co

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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Honorable Magistrado 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

E.S.D. 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: RODRIGO QUINTERO VERA – RODRIGO QUINTERO 

TRIGOS 

RADICADO:   20001-23-39-000-2009-00072-00 
 

SONIA MILENA TORRES CASTAÑO, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía No. 30.881.383 de Arjona – Bolívar, en calidad de 

Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos, 

debidamente designada mediante Oficio 20181500002733 del 04 de abril de 2018, en 

los términos de la delegación efectuada por el Señor FISCAL GENERAL DE LA 

NACIÓN, mediante el artículo octavo de la Resolución N° 0-0303 del 20 de marzo de 

2018, documentos que anexo al presente escrito, atentamente manifiesto que confiero 

poder especial, amplio y suficiente a la Doctora MARIA FANNY MARROQUIN DURAN, 

abogada en ejercicio, portadora de la C.C. No. 51.713.846 de Bogotá, T.P. No. 226.591 

del C.S.J. para que represente a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN en el proceso 

de la referencia.  

 

La Doctora MARIA FANNY MARROQUIN DURAN, queda investida de las facultades 

consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en especial para, sustituir, 

conciliar total o parcialmente, recibir, presentar recursos ordinarios y extraordinarios y 

en general para adelantar las diligencias tendientes al cabal desarrollo del presente 

mandato. 

 

Solicito respetuosamente se reconozca personería a la Doctora MARIA FANNY 

MARROQUIN DURAN, en los términos y para los fines que confiere el presente poder. 

 

El correo institucional del abogado es maria.marroquin@fiscalia.gov.co, el correo 

electrónico para notificaciones judiciales, comunicaciones, citaciones, traslados o 

cualquier otra actuación que se realice a través de un mensaje de datos es 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

 

De Usted, 

 

 

SONIA MILENA TORRES CASTAÑO 

Coordinadora Unidad de Defensa Jurídica 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

 

Acepto: 

 

 

MARIA FANNY MARROQUIN DURAN  

C. C. No. 51.713.846 de Bogotá 

T. P.  No. 226.591 del C. S. J. 

 
Elaboró Rocio Rojas R.- 

22-11-21 
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